
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Exp. 68755-3184-002-2021-00127-00. 

 
Para llevar a cabo la audiencia para la práctica de pruebas a que 
alude el artículo 396 del Código General del Proceso, se señala el 
próximo diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022), a partir 
de las nueve de la mañana (9:00 a.m.), la que se celebrará de manera 
virtual (Decreto 806 de 2020).  
 
Decretar las siguientes pruebas: 
 
*DE LA PARTE INTERESADA. 
 
Documentales. 
 
-Documento de identificación de María de Jesús Muñoz de Díaz. 
 
-Registro civil de nacimiento de la nombrada, de Sara, Alba Isabel y 
Angelina Luz Díaz Muñoz. 
 
-Registro civil de defunción de Prospero Díaz Quijano. 
 
-Registro civil de Matrimonio de María de Jesús Muñoz y Prospero Díaz 
Quijano. 
 
-Declaración extra juicio del 21 de julio de 2021 rendida por Sonia 
Rocío Quintero Ramírez y Luis Carlos Monsalve Caballero en la Notaría 
Primera del Círculo de Socorro. 
 
- Resumen General historia clínica de María de Jesús Muñoz de Díaz 
expedida por Hospital Regional Manuela Beltrán. 
 
-Atención de consulta médica general y especializada en la Nueva EPS. 
 
-Comprobante de pago Colpensiones enero de 2019 a Prospero Díaz 
Quijano. 
 
Testimonial: 
 
Recibir declaración a Sara María Díaz Muñoz y Sandra Liliana Almeyda 
Martínez.  Cíteseles para el día de la diligencia.  
 
*DE OFICIO 
 
-Visita domiciliaria practicada por la Asistente Social del despacho. 



-  Certificado médico del estado de María de Jesús Muñoz de Díaz de 
especialista en psiquiatría del Hospital Regional Manuela Beltrán.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

El   Juez, 

 

 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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